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potestativamente recurso de reposición ante este órgano, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notifica-
ción, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Málaga, 1 de julio de 2011.- La Delegada, P.D. (Acuerdo 
de 24.6.11), el Jefe de Servicio de Acción e Inserción Social, 
José Jesús Bonilla Guerra. 

 NOTIFICACIÓN de 8 de julio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, de ampliación de plazos en 
el procedimiento de acogimiento familiar permanente 
del expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 
42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y 
guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido po-
sible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica 
este anuncio, por el que se notifica resolución de ampliación de 
plazos en el procedimiento de acogimiento familiar permanente 
del expediente núm. 352-2008-00003099-1, relativo al menor 
J.R.H., a los padres del mismo don José Ruge Maldonado y 
doña Susana Higueras Poyatos, por el que se acuerda:

1. Solicitar a la Delegación Provincial de Sevilla la situación 
de las funciones tutelares sobre el menor J.R.H., tutelado por 
esta Delegación Provincial por resolución de la Comisión Provin-
cial de Medidas de Protección de fecha 20 de agosto de 2008, 
al residir el menor y sus acogedores en la provincia de Sevilla.

2. Trasladar el expediente de protección relativo a dicho 
menor a la Delegación Provincial de Sevilla. Al residir el menor 
y sus acogedores en la provincia de Sevilla.

3. Proceder al archivo del expediente incoado en esta De-
legación Provincial referente al menor, una vez asumida la tu-
tela respecto al mismo por la Entidad Pública de protección de 
Sevilla, dejándose a su vez sin efecto la medida de protección 
adoptada sobre dicho menor.

Contra el presente acuerdo podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los 
trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 8 de julio de 2011.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 ANUNCIO de 8 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, para la notificación por edictos 
del siguiente acto que se cita.

Con fecha 7 de julio de 2011, la Delegada Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social en Almería, en el procedimiento de 
desamparo 353-2011-00000484-1, referente a la menor N.E.O., 
resuelve declarar la situación de desamparo de la menor.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Fátima Jnah, al hallarse en paradero descono-
cido, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Se hace saber que contra la presente Resolución cabe 
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Almería, en el plazo de tres meses desde su notificación, con-
forme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 

779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Almería, 8 de julio de 2011.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 

 ANUNCIO de 12 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se notifica el acto ad-
ministrativo que se cita sobre expediente de concesión 
de subvenciones.

Habiendo resultado infructuosa la notificación relativa 
al Acuerdo de 20 de junio de 2011, por la que se inicia el 
procedimiento de reintegro de la subvención para adquisición 
de prótesis/órtesis, concedida el 16 de noviembre de 2007, 
expediente núm. 742-2007-376, en el domicilio señalado de 
calle Cortijo Las Palmeras, 17, de La Cañada de San Urbano, 
C.P. 04120, de Almería, a doña Moymti Dah Sid El-Mokhtar, 
con NIE X7109647W, se publica el presente anuncio, en cum-
plimiento de lo previsto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, con el fin de que sirva de notificación.

El texto íntegro del mencionado Acuerdo se encuentra a 
disposición de la persona interesada en la Delegación Provin-
cial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de 
la Junta de Andalucía en Almería, situada en calle Tiendas,
núm. 12, C.P. 04071, de Almería, en donde se podrá compa-
recer en el plazo de quince días a partir de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
o, en su caso, desde su exposición en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Almería para su conocimiento y notificación 
del contenido íntegro de la citada Orden.

 Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compa-
recencia de la persona interesada, se tendrá por efectuada la 
notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los 
efectos.

Almería, 12 de julio de 2011.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 

 ANUNCIO de 1 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por la que se notifica la resolu-
ción de reintegro de la subvención que se cita.

Una vez intentada la notificación de la resolución de rein-
tegro de la subvención concedida a la asociación beneficiaria 
que se cita a continuación al amparo de la Orden de 2 de enero 
de 2001, por la que se regula la Convocatoria de Ayudas Públi-
cas correspondientes al ámbito competencial de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, antes Asuntos Sociales, para el ejercicio de 2001, y 
debido a la imposibilidad de practicar la misma, en el domicilio 
que consta en los expedientes, actuando de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se procede a publicar el 
acto administrativo a continuación especificado.
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Beneficiario: Asociación Cultural de Mujeres de «Jazmín».
Modalidad: Programa.
Importe: 901,52 €.

La Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Málaga acuerda la resolución de reinte-
gro, debido al incumplimiento de justificación de la subvención 
concedida a dicha Asociación de conformidad con lo estable-
cido en el art. 112 de la Ley 5/83, de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma Andaluza, comunicándole que el 
reintegro, de no efectuarse en plazo voluntario, se procederá a 
su exacción por la vía de apremio por la cuantía de 901,52 € 
de capital y 360,14 € de intereses de demora.

Málaga, 1 de julio de 2011.- La Delegada, Ana María 
Navarro Navarro. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2011, de la Dirección 
General de Desarrollo Sostenible e Información Ambien-
tal, por la que se emplaza para información pública a 
todos aquellos interesados en el proyecto de Decreto, 
por el que se modifica el Plan de Ordenación de los Re-
cursos Naturales del Parque Natural Sierras Subbéticas, 
aprobado por Decreto 4/2004, de 13 de enero.

El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Par-
que Natural Sierras Subbéticas, fue aprobado mediante el De-
creto 4/2004, de 13 de enero. 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del epí-
grafe 5.1.2 (relativo a la modificación del Plan de Ordenación 
de los Recursos Naturales del Parque Natural Sierras Subbé-
ticas) del Anexo I del Decreto 4/2004, de 13 de enero, con la 
presente norma se va a modificar el citado Plan.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, el procedimiento de elaboración 
de los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales, debe 
incluir necesariamente trámites de audiencia a interesados, in-
formación pública y consulta de los intereses sociales e institu-
cionales afectados y de las organizaciones sin fines lucrativos 
que persigan el logro de los objetivos de esta Ley.

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en la norma-
tiva anteriormente citada,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información pú-
blica del proyecto de Decreto por el que se modifica el Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural Sierras 
Subbéticas, aprobado por Decreto 4/2004, de 13 de enero.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
para información pública a todos aquellos interesados en el 
citado proyecto de Decreto.

El documento estará disponible para su consulta en la 
página web de la Consejería de Medio Ambiente (www.junta-
deandalucia.es/medioambiente) durante el período de infor-
mación pública.

El plazo de presentación de alegaciones será de cuarenta 
y cinco días naturales, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución.

Las alegaciones deberán presentarse por escrito en los 
Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente (Avda. 
de Manuel Siurot, núm. 50, Casa Sundheim, 41071, Sevilla) 

o en la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Córdoba 
(C/ Tomás de Aquino, s/n, 7.ª planta, 14071, Córdoba), sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
ser dirigidas al Consejero de Medio Ambiente o al Delegado 
Provincial, respectivamente.

Sevilla, 7 de julio de 2011.- La Directora General (Decreto 
105/2011, de 19.4), la Secretaria General Técnica, Macarena 
Bazán Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se da publicidad a 
la Autorización Ambiental Unificada otorgada a la Agen-
cia Andaluza del Agua para el proyecto que se cita, en 
el término municipal de Tarifa. (Cádiz).

Expte. AAU/CA/105/N0/10.
De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial,

 HA RESUELTO

 Primero. Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Am-
biental Unificada, otorgada por la Delegada Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente de Cádiz, que se relaciona en 
el Anexo.

A N E X O

 Resolución de 17 de marzo de 2011, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, de la Consejería de Medio Ambiente, por 
la que se otorga Autorización Ambiental Unificada a la Agencia 
Andaluza del Agua para el proyecto: Pliego de bases para la 
Estación Depuradora Aguas Residuales y Colectores de Tarifa, 
a ubicar en el término municipal de Tarifa (Cádiz). Expediente 
AAU/CA/105/N0/10. 

Cádiz, 5 de julio de 2011.- La Delegada, Silvia López 
Gallardo. 

 NOTIFICACIÓN de 13 de julio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, del Acuerdo de 29 de junio 
de 2011, por el que se aprueba la ampliación de plazo 
del expediente de deslinde parcial que se cita, del mon-
te público «Grupo de Montes de Tarifa».

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y al no haber sido posible la notificación perso-
nal por desconocimiento del domicilio, se hace público para 
conocimiento de los siguientes interesados el siguiente acto 
administrativo. 

NOMBRE TÉRMINO
MUNICIPAL POLÍGONOS Y PARCELAS

Cazalla Morales, Antonio Tarifa 25-25

Chico Benítez, María de la Luz Tarifa 25-96/24-124/24-131
/24-35/24-111

Chico Benítez, Susana Tarifa 25-35
Cofradía Nuestra Señora de la Cruz Tarifa 24-130
Manso Escribano, Andrés Tarifa 20-31
Núñez Aguilera, José Tarifa 24-54
Núñez Triviño, Rafaela Tarifa 24-67
Perea Navarro, Antonio Tarifa 25-79


